
INFORME DEL COMISARIO 
  

Alos Señores Accionistas de: NANCHES SA. 
De conformidad alo dispuesto en l Ar 279 do la Ley de Compañías viento, y 
sn calidad de Comisario principal de NANCHES S.A, se ha examinado el 
Balance General al 31 de dcembre del 2019 y el Estado de Párdidas y 
Ganancias po el año terminado on la misma fecha 
M examen so regizó de acuerdo con disposiciones del Reglamento vigente 
misma que avala por la documentación corespondente, permito colener razonablemente las cantidades y revelaciones presentadas en los Estados. 
Financieros examinados, 

  Se ha revisado la adocuada opicación de las Normas Intomacionales de 
Información Fnancer, evaluación del corre intemo de la compañía y tros Procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las Sranstancias Para este propósito he obtenido de los adminsradores, 
infomación de las operaciones, registros conibles, y documentación 

¡ustentadora do las ransacconosravisadas score bases solecivas. 
  

Adicionalmente, o revisado l estado de stacón inanciea el 31 do dclempre 
¿el 2019, las actas de Juas de Accionistas y Directorio. Considero que los 
resultados dela revisión proveen bases apropiadas para expresar mi opinión. 
Los referidos Estados Financieros presentan razonablemente la siuación 
nonciera de NANCHES SA. al 31 de diciembre del 2019 y el resultado de sus 
operaciones oxpuesto en el Esiado de Párdidas y Ganancias porel año 2019, 
e conformidad cons reguiaconeslegalos y con aquellas normas y prácticas 
Emiten ostias o pamids pra Speiiederc e Compañias del 

Atentamente, 

 


